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DIARIO OFICIAL;
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL Estndo Itovar tentrnl del Ejército

DELEGADO§. GUBEliNATIVOS

,,Subsecutarta

REALES ORDENES

el Oeneral ancar¡aM del de'JI"ello,
~PIl~,

Circular. Dispuesto por real orden circular de
11 del actual <D. O. núm. 178) que el Eitado, Ma
yor Central distribuya la suma de 2.307.500 pese
tas que para instrueci6n general del Ejército con
eedo~ el vigen te presupuesto de este Ministerio,
se verifi'ea una parte de la mencionada distribu
ción en la forma que a continuac:ón se detalla,
con arr<'glo al plan gf'!lpral de instrucción esta
blteido pLr re:!) ordpll {'ireular de 26 de mayo úl
t:!I10 (1). O, nlllll. 120), quedando pendiente el
ne"pl:ll1 .'cnto del n'sto del crédito concedido has
t:r que H~;o,,n ('xal1lij1~dos y aprobados por dicho
Centro los IlreSll!luc:'íos «o los curiOS que no figu
ran en esta di¡;posieión.

I.-Cursos para jefes· y oficiales próxímo1¡' al
, ascenso.

Para coroneles de las Armas combatientes (pri-
mer p'eríodo), 65.000 pesetas.

rdero coroneles d~~ Inte,ndencla, 2.800.
1dem de Sanidad, 1.900.
Iilem capit:tneB de Infantería, 41.COO.
1dom de Cahallería, 30,000.
ldém de Artillería, 50.000.
Idem de Inwndcllc a, 1.400.
ruem de Sanidad, 5.0~.

Total, 200.100 pesetas.

I1.-Cursos de Instrucción.

Viaje 'de Estado Mayor, 18,000 pesetas.
Reccl!1odm'cntos l'\',I~';()fiales, 20.000.
Total, 38.000 pesetas.,

CREDITOS

m.-Cursos de especialidades.

De observadoree de Aerostación, 12.500 pesetas.
Total,~ 12.500 .pesetas.

IV.-Cursos de informael6n.

Para el mando, Generale,s do brigada, 24.000 pe
eetas..

Totar, 24.000 !'esets.s. ..

•

19 de llgas.to de 1921.

RECOMPENSAS

. Por resolución fecha 16 del actual ae cO\l1cede
la. medarPa. de Sufrimientos por la Patria, sin
pensión, por hab6i!" estado pr~onero del enf'mlgo
en campaña, al teniente de-complernento de Caba
lleJ:ja D. Juan Maroto y Pérez del PulgBe.

19 de agosto de' 1924..

Señor Alto Cflmisario y Gcnera.! en Jefe del Ejér
. c.ito de España en Africa.

Señores Ca.pitán g~ne~al. Presidente del Consejo
Supremo de Guerra. y Marin81 y Coms.u,da.nte ge
neral de 'Melilla.

Circular. Por lc ..,,,lt'ci6n de la 1'1\ sitlcncia del Di·
mctorio Miliim', ce.'iU en t'I e,tlgo de Dekgado gubcrna
tl'\'o en el l'llll'diJ jud., ¡;tI l,l: MllJ.ZllIJlll'<:S (\.;iudlld
Real), el u,'lllullda';lt' (1<' Jllil\llil:J:Ía D. ,\1anu,1 Váz'
quez Codina, ~klld\l ·"I,.litUldl) por d d6 igual ,mpil'o
y Arma, qlle e,jI'I'Ce el mi~1I10 eur'g', en Vullenlo dd
Cam.tno (11 uoh a), D. l<'!''!l.rLe:isw Agustín Serra.

19 de agósto de 192·1.

CirC'Ular. Por re;:<l]¡'c'6n de la. Presidencia del Di·
rectorio .Milita¡·, cesa en el (Ul'gO de IDelch."lldo ;,lIbel"
nativo en \'l pal'lido judid¡tl de AlIJUrnll (Gl'llllllua)
el capit{¡n de 111 fan("l'ía P. J,ul\n BClellgut:r !Je1' láll~
dez, sicnoo SIIJ¡ lit,tlI; o pOI' el de igPlIl elllp.'e,) y Al'ma
:o.. Haftlel Antón Ol't'juda. .

Sef[or...

Excmos. Seftores: S.'M. el Rey
(q. D. g.) se !la servido disponer lo
siguiente:
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v'f-hlictJeas de !la Academia ~ Caballería.

10.000 pesetas.
Total, 10.000 pesetas.
Total general) 284.600 pesetas.

( 19 de agosto de 1924.
Señor...

.Secdon de Infnnterlll
DESTINOS

Se :resuelve que el temoote ..le InfanIDría D. Plácitlo
Tort Laburthe, del regimiento Lealtad núm. 30, pase
dailinadn, 00 comisi6n y ¡por el plazo d¡} seis~ a
loo ca.nro:; de combate ligaros de asa.;!fD en Melilla..

20 de agoslP de 1924.

Señor.- Altb O:>misario y Genaral ('n Jd"e de~ ~to ~
l$paña en Afrlca.

Seiíoffl':l CapibUl general de la ~xta regióIl', <»mandan
re ge~l de Melina e Intervenmr general del ~
clW.

de Artillerl-a ligera,. en la que ~l1cita le sea abo-
nada la gratifica.cdón de industria, correspondiente
al mes de abril último que prestó sus servicios en ,
el Parque Central de Sanid&d Militar, par carecer'
de derecho a lo que solicita.. _

19.d~ agooto de 1924:'

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor general del Ejército.

El Oeneral encarv,do del despacho,
tiuQUE 1m T1fium

Se aprueba la concesión .de las que 'Se tindic.a.."l
a los oficiales que a con.tinuación se expresan:

Capitán de Infantería,. D. Cro:los Pedemonte Sa
bin, Medalla Militar de MarrU\-C()8 con el pasador
«LarBIClie>.

Teniente de Infantería,. D. Franci::~o Hernández
Escolano, Medalla Militar de Marruecos con el pa
sador «Melilla.>.

19 de ag'($to de 1924-
Señores Capitanes genetaI~de La prlm~ y quinta

restiones.

CONDECORACIONES

Sltdon de JaUda , ISIlItDs lalflleS

El Oeneral encargado del despacho,
DuqUE DE T1fiu..m..

RE3ERVA
se oo~ el~ a. la. rEeG1'V¡r., al oapitAn de Intan

terfa, D. Segisml.lUdo Garefa En.cinarj supernumera.rio
aill BUelrlO en esa región:. oobrand<, el .haber mensua;l qUil
le dale el O:>nsej> Su.prE!InQ 0e Guerra lY Marina. por
1á. f.OIlla. de Pon~ n,'l1m, 41.".

20 de a.go8to de 1924,

Sefior Ca,pitán general de la sexta. región.

set!Or'es 0apottán general Preeid¡:mtlet del Conse.):> Supremo
de GueI"!'a y Marina, Capitán gen.eral de la. octs..V8. re
g16n e IntelI"Vatltx:Jcr genaraJ. del~••

El Oetlll'll1 e_reado de! dapKbo,
D'I:1.(MI XlI T.rmru

I ••• I

leed6. di Soldad tIIIItIr
ASCENSOS

.. Se concede el empleo. de Veterinario segundo do
complemento. con la. antigÜe,dad de ~ta. flecha.. nI
~cero dala misma. escala, D.lIlll,l'io López Blaneo,-
quedando afecto a. esa. regi6n, •

19' ae ll.i'08to de 1924..
Sefior Capitán generaL de la. quinta. re,¡iól)..

SUELDos. HABEREB Y GRATIFICACIONEB

Se concede, a partir de 1.° de marzo últd'111'O, al
teniente CE. R.) de Sanidad Militar. D. Fe4erico
del Burio Mayoral, la gra.ti:fl..caci6n anual de afee·
tivide.d de quinientas pesetas,. por contar en dicho¡
fecha 20 años de servicio con aibonos.

19 de 8.¡roeto de 1924.
Sefior ·Coma.ndante ¡-enera.l d¡e Ceuta,
Señor Interventor ~l:!tiC1'f\] del EjérC:lto.

Se desestima la. petici6n del Veterinario prim.ero,
n. CÉil6ar Pétez Mor;s4illoJ• deiJ. prim.er regimiento

CONTABILIDAD .

Se a.prueban las <mentas de materiall del trime!~
.tre adicional del ejercicio 1923-24 de J($ Cuerpos
Y' unida.d~ qué ftj'Ur8Jl E'n la Ltiguiente relaci6n"

, 19. de a¡oooto de 1924.

:SiaíÍoree Capitanes generales de lapril:ne1ll.,segua-
.da, cuarta.,. quinta., séptlma re¡oionee y Baleares
y' Corna.ndanta ¡-aneral de MeJilla.

Señores Inte.xidente ~era.l Militar e Interventor·
¡-eneral de~ F4'Nito.

.' Primera re¡l6n

Re¡oimien.to Lanceros da 'la Rein.a., 2,° de Cahallería..
ídem Cazadores de Calatrava., 80.0 ,de 'd.

Escuela Oentr.al de Tiro, cua.rta &ece:'Ón, ,,~aba.-
llería. • .

EsC'Ue1a Equitaci6n Mihíta.l'.
Segundo regimiento de Ferrooar:rli.l€i3.
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Sepnda región

Tercer regimiento de Zapadores Min.a.dores.

Cuarta región

Regimiento de Infantería Alcántara, núm. 58.
Batallón de Montaña EstelJa, 14,0 .dJ'l Cazado'reS.

Quinta región

Compañía de Ohreros de Ingeniaros.
Aca.dem~ de In.genieroo.

Séptima región

Regimiento CazailOreiS. de Albuera, 16.0 de Caba
l~rí8;.

CONCURSOS

Circular. Se anuncia. a concurso una pla.zA <le
comandante profesor y' otra de téniente ayudante
de profesor, de .}llantilla, el'). la. ACMemia ..le .Ca
ballería,. que han -de desempeñar laS. clases.' <tue se
consignan a continuación. Las instanéias de. los~
peticionarios deb;damente docun!entadas, se'Clir~
rán directamente a' este Ministerio por los prim<:Jios
jefes de. los CuerpoS o dependerucia.éi en el pl!l;zo:
de veinte días, a partlr de la fecha de la puhli~a':

ción de esta disposición y se tendrán. por no reci
bidas las que no hayan tenido entrada' deIJ.tró .del
quinto día después. del pÑl.zo señalado; consignan
do los. que se hallen sirviendo en Mrica si tienl?Il
cumplido el tiempo de obligatoria perinanencia en
dicho' tei'ritorió.•

VacanL~ tIe comanodante.-Segunca elasé de t.~l'

cer afio: Zooh!~ma:
'Vacante de téniente.-Suplencias de !a primera

clase de tercer año: Etica; Táctica,. título. primerO';,
Tácmca de 1a.s tres Armas; Arte de la guerra; De
tall y Contabilidad; Código.

Baleares

Grupo de Escuadrones de Ma,11orca,. 1.
~rúpodé Ingenieros de Mal1orca.

:Melilla

Regimiento. de Infantería Mrica, 68.
Comandan"a de Ingenieros de Melilla.

Señor...
~.,

~ .
1~ de ag~to de 19'24.

CONTABILIDAD

Se aprueba la cuenta de material deL tercer cu'!
trimestre del ejereicio 1923-24 del reaimiento d~
Infanterla La Corona, 71.

19 de 8.¡'Ósto de 192i.
Señor Capitán general de la tercera re¡'Í6n.
Señóres Intendente general militar e Interventor

general del Ejército.
el General encu¡ado del dOllPIC1u',

DI1Qo1I DIl Tlrrum------- , _------
Sta:lllde IJIsInItd4Dt Rlduflllllenft

, Clentas. dInrsos
ATRIBUCIONES

Aprobando 10 propuesto por V. E., se l'e$1elve
que los Gener.f.lles .dE. ese Cuerpo a. que ha.ce rE) ~~.
H liCia el 1'et8.l decrt:'to de 4: .del !llBe próximo pa.;;ad,}
(D.. O. núm. 149), ,de!empeñen el comebido que

se les señala. en Las siguientes instrucciones:
Primera. El General subdirector" además de las

delegaciones y comisiO'Iles dal servicio peculiar elel
Instituto, que el Director gemeral\ le Mn:ñera, 13US
tíit'u.irá a éste en casos de en:f~rmedad, vacante o
ausencia., con ias limitaciones prev€I1lidM' en él
artículo tercero de dicho real decreto. Cuando Ja
áuseneia. del Di:eector ¡-eneral sea por asuntos del
1l&l'ViciQ. dicha suPerior· auWrldad,. determina.rá las
facultades que tEmi'a. por conventien~.conceder'
a.I Subdirector. . . "

S$¡unda.. El Genera.l secretario, continua.rá dO!l~
empeñando las funciones de ráaimen interior dEÍ
le. Direcci6n. que en la. actua.lidad tiene asii'nádag,

Tercera. EL General insp~ctor .l9o'Sta.rá a las ór
denel del Dil'leCtor general pa.ra 1& práctica. de
101 servIcios' y' coonisiones ,qué éste lEil. encom:enc1e..

,19 de ,a.gosto de 1924.
Señor Directbr .rreneral de'Carabinér06.

-
Círe1tla.r. Se anuncian a concurso tres plazas de

capitán profesor y dos <le teniente, ay Hdantes de profeso!';
de plantilla en la Escuela ():)ntral de Oillll1a¡>ia, que han
de desempeñar las c1a~o· y slLplcllcias de da,'l s '¡UC
,e consignan a continuución. LUS illS\lmcia.s de 1,1S pe
t'eionaríos, que deben POStCl' el '(¡tulo de pI\lfesOI' de
g;mnasia adquirido en dicha. Es, uala, se cursa¡-{m a e.;te
,vliuistcrio, dob:<lamcuto <1(;CUmelltllda.~; por lo-; primeres
jefes <le los Cuerf.1OS o dt'IJClldc¡;c!ll.s, cn el ¡)Iazó de
un mes, a partir dé la. fecha de la publicadún de esta
dísposici6n, considerándose <.Omo no dcdbidns las qlÍO
no hayan knido 'entt'ada dentro del qu':nto dra des~
pu~ del plazo sdialado; {onsigllllndo lüs que fe p.llllen
sLrviendo. en Africa,si Honcn cuan,plido el p,Jazo 4e
obllgafurla permanencia en dicho territo.do.

20 de agwID de 1'924~ ,
3eñor...

Primera vacante de capitán, j,uegos :y deportei- (teórica
y prácti.ca); .curso -de protésores.

Segunda. vaC'ante de 'capitán, Ju-eg(',B y deportrs (teó
·rica y práctica); curso de Instructores,

Tercera vacante de cap\.tán, análig-i" <l-e actitudes y mo
.vimtenfue (teórica), esgrima (práctica),

Primera vacante de teniente, suplcncia de le. da:,:c de
.PcdagvgJa gen~al y gimnástica; a.uxiliar d'J j:,c:,;os
y deWl'tes.

jegunda, vacante de ~enicnje, suplencia.sde gimI)aili!l:
<l,e apl,leación y <le Juegos .Y clr'pol1es (toor'ca); áuxl-
l~ar do las mismas mntcriElh (prá< tlca~): .

-,~.-.,.

PASES A OTRAS ARMAS

Se ellm.ina de laes7aLa. de aspiJ;an~s- El ingorNI()
!,n Carabmero.s, al tenIente <lel Batallón el", Mont~~
na Gomel'a-Hlerro, 11, de Cazadores, DO' Ferhlln'ló
:M~o Morales. '

19 de agosto de 1921.
Señor Director General de Carllb'nnol1, ,',
Señor Capitán general de Canarias,

.. El Oeneral encar¡ado de desp,cho,'
l)uQü1I DlJ Th'rtJAN



"
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Señor...

Belio,...

COMISIONES

Señor...

Circular: Se anuncIa un concurso de r'1cl~otelt'gH¡jis~
tas de Aviaoión' entre hl.s c1asEl$ e individuoa do tropa
cml Ejéroito con destino en la Pellltnsul'a, Ba,1.eares y
Canarias, con arreglo al reglamento e.probado por real
orden ~irou1B.r de 26 dEl septiembre de 1922 (D. O. nd
marp 217) y a las siguientes instrucciones.

19 de agosoto, de 1924.

-

~00!l que se eitan

Primera.. Las e1a.ses e individuDs de tWIlla. del! Ejér
cito con titulo dé radiútelegl'atltitas primeros, e.:x~id05
por el Centro E1e.ctwt.écnico y de Comunicaciones. bata
llón de Radiotelegra.ffa. y primer legiroiento de 'fel:.
grafus, según determina el arti<.'Ulo iS5 del reglal:lento
aprobado por real. orden! cireullar Ide 26 de septiembre
de 1922 (D. O. nÚIn. 217), que deseen tomar pa.r-te en
la convocatoria, lo solicitarán por instancia dirigida al
Gm.aral D~tor de Aeronáutica. Mi:itar en la forma
que se expresa en el roisIllQ.
ser;¡¡t¡~l ;p-lazo de admisión de insi&ncias tt'r.m.i.

, rá días de la publicae:i6n de este concurso yune. V'eZ n· 'zado, se clasificarán loo asv:.ranteg, te
niendo en cuenta el informe ttel jefe de su Guer.Q.o. por
méritos que acrediten: y tiempo de serviQtó. .

Tercera.. El nümero de alurnIDS con~fLadtls ~ 'de
seis, incorporándose a4erodroroo de puatro -Vientoil, una
vez designados por 1&L')e<ci6n de Aeronáoutica.

Cuart.. El jefe dtl ~iaci6n_ prev;o informe ~el'pro
le80r, ~rá solicita.r en cualquier tieml:"'1"~l Director
del Servicio, s~ incorpqren- a 9U8 CUt'll'p<lB,' aquéllos
alumnos qua Porfalta. de aptitud para deseropenar ser
vicios en vuelo o por o,ualquier razón, no deban con
tinuar en' el CU!t'8o.

Qudlltla. Con objeto de que no puedan existir dudas
sol:xre los deVengos que les corresponden, a contlllUl\e10n
se expresan los que deben percibir. mientras sean
alumnos y ctiando pasen a. ser destInados a 1e.s- unida
des actlv:as de AviaclOnj se tendrá poreseme, que Ice
devengos q.ue roneede a los alumnos e\ art1,culo 39
del menoiorvado regloamento es mientras permanezcan en
el curso: ',

CURSOS DE PI.LOTOS DE AEROPLANO

. C1l'el11sl'. ~g o:B:oiaJea qti:> figuran en la. sigUi~nOO .re
%a.tl16n son nonilir:a~ alumoos del C'Ul'fb; de T.oIilblA,s de
aa-oop1D.no, 106 cuale;¡ seguirán en s.tls Cuell:'pOO reape<tivn
p,ara ser na.mad~ por fa. Seco16n de Aeroni:',uti<la, srgiln
10 it'eq~n las necstdades del flerviclo de Aviac16.ti.

19 de agosto de 1924.

Suboficiales •••• •••• •••• •••• •• 6 pesetas.
Sargentos ji •• # 5 ~.
C:abos Y soldados •••• •••• •• ,. 4 " ..

y alt tet'm!ml' el CW'l!lO, además de los aw:net1lfX>~ del
SO por 100 a iIaJ, cabos y SOldádosj del 20 par '100 8; 1~
sargentos y ea. 15 por 100 a los wboftoiaies, loa que
pasen destinados e. ~ unidades ·táct~as y a 18.6 Es
cuelM de AV'laci6n peroibirAn 18, gratitklacJ611 de S,75
pesetllSj y la de 7¡50 pesetas cuando vuelen,

ctpl~ d~ Inlanilm1a., D. Jul1á.n Rubio L6pez, de la.
Fu.erozas .Regul.a.res Il'lI:lll'genas de Tetluán. 1.

'l'$tllente de InWndencla, D" Rafael Ga.rc1a Rivera&, del
Ps.rque de MeUlla..

Otro de Infllmterí.a.. D. Cat'lClfJ Lloro Rei'alee" d~l ~.
mlJento dle RaclaJoz, 78. ;¡ 1\ "

Otro de Ce.ballnrlJa" D. Vkente Gutlérrez Luna., de la
Fs3uela de Tlro, cuarta sección.

otro de Artiller1a. D. Joon Poneo de'Le6n y Cabel:o del
primer I."eg'1mlento ligero. '

Otro D. Amadeo Hernández Ma.t1fnezí del ~l.ln-d() tdem.
Otro ode JnfanteI1a; iD. Je:sils Draz 1"arda, de 11li~ FUOl'Z!lS

Re¡¡tu1a.rES Indfgenas, de Larache. 4.
Otro, D. Pedt'o Ta'll'lat1 PNtor, del regimiento ,le A$la., 55•.

19 de agosto ne 192!l. '
_ JI

Sefior Comandante general de Ceuta.
ID O~lI~ra1 enear¡¡ado deldespacbo,

DDqmIM~

CirpuJ.ar: Se anuncia a conourso dos vacantes de te·
nientes de Ingenieros (~ A.), existentes en: 01 regl
miento de AerootMión. Los aspirantes a. ellas, presen
~rá.n sus instancias en el plazo de 20 dtas, contadoo
desd,e iJ.a fecha de la publicaci(Sll¡ de esta real orden, ~

l~ ,prll:neros jefes lie los ouerpos o depem:Iene:ias, quie·
nes ant1.c4>ando noticia. te1eg.ráfica, Jas cursarán di
rec.ta.me.nte a este Ministerio. Las i::>llcltude.s serán acom
pafial1as del certlfi<Mo médico que previene la real
orden clrcula.zo da 11 de septiembre de 1928 (D. O. na
mero 202), :y h.a,ciendo conetar en las ml.al1lll.\s los que
estén p.re.stan.do actualmente StMI serv:i":08 en Africa., sl
tienen Qump1¡ido el plazo de m1nima pe.r.ma.nencfa en
dicho territorio, 8ien.do acom,pafl:adaa de copias de Jea
hojas· de serv'tcios y de hechos y de los documental que
e:r:hi~ los interesados. que acrediten J.og seJ:'Vi0106 pres
tados en Aeronáutica. los conocimientos en re1A.eión
que con el!ta Clltima. posean u otros mé.ritos análvgoe.

19 de agosto de 1924.

lBt.ndendu GenuII'lItlItur
'cu~rJ>O AUXILIAR DE INTENDENCIA

. '~ oóncede la. ~QnlloCión ,de la es~ de aspiran..
~. á in~o en el C~~ A~1iar de lnte;Q,denc~
publicada por real d.ql€Jl cll'eular de 9 de tU>1'iJ!
1923 (D. O: núm. 79) t a1 s.a.rgento del 'bataH6n ca'Za.
dores de 1aS Navas 'núm. 10, 'MlilD.ucl Garci1a Cm·
~o.

Semon de lerInídCl

El te:liente tlc Infe.ntería, piloto elemental tie aerv
plallQ D. Justo. &anjurjo' Jiménez~Pefía, destil:Ja<;l.oen
el Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla 2,
-causa baji en el mismo y se incorpora al aerodromo de
Cuatro Vientos quedando disponible en la primera .le
gión y en ~isi6n en el Servicio de Aeronáutica :Mi-
~~ ,

19 de agooto de 1924.

SeDor ())mandante gelieral de Melilla.
Se1ioree Oapitán gene~ de la pllmera re¡i6n e loter·

ven.tor genereJ del Ejér-cito.

•••

CONCURSOS

~ar. Se anuncia.n: a conC'UMO una. vacante de
ca.,pttán" otra. de teniente y ot.ra de alférez del Ouarpo
de Ingenieros (E Ri,), ex1.sj.ews en el regimi~nto de
AeI'09ta.c16n. Los aspLrantes a dlM p.resentarán sus ins
tancias en e,l plazo de veltite dras contados desde ]a

¡techa. de la. pubI1CtLCl(Sn de esto. ~1 onien a ks prl
meros jHfes de loe ouerpos o de..pendencÍ:as gulél1f's
8.ntlcipando not:l.cl,a telegráfica la cursará.n' é1árec.ta~
mente a. este M.m1serIo. Las sbl1o!tuues 13erán acompaf1a
l:J:as rete copias de J.a.s ho,loas de servJd08 v de J'et'ho~ v
de loe doaume~to.i que exhiban: lo.s intezisadós, a.éredi
tando b!I ~;c1(1S prestadoR en i\('1"T>nputka, lo' ('l).

l1'OcimfentDs en :relaol~n que oon ésta 111tfl1lIL posea'¡ u
otros méritos adlo-p;oll.

1I.IJ6 que eetén actlul11mente pl'ésta.ndo St1$ se vic'os en
el tsrrIitorio de Afr1Cll., har~ conótnl' 1ll tLenon cumpH.
do 'el plazo de Lnfnima pe:rmanenc1a. en el mismo.

19 de agos.to de 1921.



21 de agosto \le 11,14,

El Intendente ¡enenl,

luan RamiO

lltendendu 6111eraI ltIIU1Il
CONCURSO

19 de agosto d2 1924.

u•• _ •••

. DISPOSICIONES

Circular. Se anuncia a concurso la plaza de cela
dor de edificiCB militares de Bilbao, con el haber
diario de tres pesetas y loS! derechos que otorga el
Reglamento de 22 de, septiembre de 1915 (C. L. nú
mero 159), debli~ndo dirigir sus instancias al Inten
dente militar d~ la sexta región, en eIl plazo de
treinta días a contar desde esta fecha, y 'acompa
ñanQ.o la documentación prevenida, las clases e indi
viduos de tropa del Ejército activo o de reserva,
que asIAiren a ocuparla y reúnan las corLdicion~

reglamentarias.

lSeiio:r...

De orden del Excmo. Sefior General encargado
del despacho de este Ministerio.. se dispone 10 si~

iUiente:

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
. y de ras Dependencias centrales.

~o. uAtn, lSS-------------------------------_:-.-_--

El capitán de Infanter1"a, piloto milillJa.r de aeroplano.
D, Juan Bono Boix, excedente sin sueldo; con residenda
en Albacete, pMa a la siltullci6n· B); de las oofí:alladas en
el 'V'ig'enta l~l.amento de Aeronáutica Militar, a partir
del 14 de julib p;r6:rlmo tpa.sadl:\

19 de agusto <fu 1924.

Se1iCf:' Capitán general de le. \l:erce.tla. región.

Setlor Interventor general dell Ejército.

---

Teniente de Infanter1a, D. Luis Llorenile Sola, Je ~a
Corrt>a:li1a de AmetI'R11adoras de posici6n' de Melilla.

otro de caballería., D. Francisco GonzáJJ::lZ Mal'OO', de las
~as Regula.ret:l Indrgenas de Alhucemas, Ó.

OtrQ, D. Oriálino 'Dor.ree Ga.rcín, de las de Ceuta, 3.
Clro de Infantería. D. Eduardo Prado Ca.iUro, del regi

miento de eerlfiola., 42.
Obro, D. Jooé Ga.ndía AJonoo, del de Gerona, 22.
Otro 00 Artill2r.1a, D. Er!:r'i4ue Marqués Marín, de la

ilimaIilancia lk' Melilla.
otro de Infantería D. J06é Rulz Ca.sa;u¡g, de las Fuerzas

Regulares Indígenas de Teúuan, 1.
Qtro de Caballería., D. Adrián Caltro Alonso. de Caza

dores de Vitorla. 28.0

.AJférez de' In:l\anteríla., D. JoaqÜín Garera Moraip Cas
táfio. del regimienm Navarra:, núm,. 25.

Otro, D. Pedro de Alauri Manchola, del de SeITalla, 69,
0I:¡r0. D. MaI1ia.oo Armip y Femández~, del de

San Ma..rcia1, 44. ~

COnseJo SU,remo de Guerra VHarina
PENSIONES

Por eI General SecretarIo
I!I Coronel Vfce.ecretlrlo,

Ju!-n Ciarcfa Qómez CamInero

Excelentísimo señor General Gobernador militar do
C6rdoba. ..

Tenient!:e coronel, D. Juan' Ca.rrasco&a RevellJa.tj de la Ce-
mand.ancia exenta:, en Comisión. ' •

Comandante, D. Teodomdro GonzáJ.ez Ant6ninIj de la
m~~ .

Cbma.nda.ntle, D. Águstfn Arná.i.z Arran:z, d!spor:l!bie en
la prImera. regi6n y afel'to a la. Comandanl1la exenta.

Capitán, D. Rafa.el Raíl Mullerj de la. Q:lJ:na.hda.lcia exen·
ta, en corndsl6n.

Qapltán, D. Luis NorefJ.a. FE!l!TWl del servi,clo de Aeros·
tacl~ ~ ,

1!1 OMe....! envp.clo del Q.puho,
D1:rQu» DJIl 'lirru.lN'

Excmo. Señor: Por acuerdo de este COmlejo Su
. p~mo, en virtuti de las facultades que le están

lconferidas, ha examinado el cxpedieoJl.te promov;do
por D.- PurmC:OO¡ón Díaz Díaz Torres, viuda do ht8

~ l!cgUtlc¡as nupcias de; t(~riente de. Infantería, retira
l' .do, D. Lino Rafael Martínez MO'r.fJlO.
\ Resultando: que por resollUCÍón de 3 de ootubre
l de 1922, le fueron concedidas dos p~ de tooas a.

los PIes y oficiales ~ In,genie.n::>s qll9 f1g'U!'aD en la lareelamante, como viuda .de dicho causante, con ..
sJguhmte reLación, y q1ie prestan' sus 8eI'Viffioo en: la 1'eL cual habí.a. efectuadQ su matrimonio, encontrán
Comandanclla. exenta de. Irrgi'nie:ros,\ ,pasan destinados dose éste «in artículo mortis>; ahora, 1'8. mencionada.
de plantilla lEl. 'a misma. Igu&1mente el capitán de In-¡ señO'ra, solicita pensión por creeme com-prendidJ en
ge1;Ueros, p. R.ic~do de la Pue~ Baamond6l, c~usa el ReaL Decreto: -de 22 ide enero del: corrIente ano,'
baJa en el reg:mumto de Aerostación, quedando dlSpo- Co '.:1. d' d' h lId
nitee en }¡a, primera. región y en comisión en el ~l'Vicio nslu<::~ o. que lC .0. concepto e~,: conce e
de AViaci6n, oontin,uaooo en el cwso de observadpres ws .beneficl~ a las :famI1a~ ~. l~ nuh,tares que
de aeroplano~ p.ara. el que fué nombmdo por r.eaJ. orden h.ulbler:a.tl veri.fica.do .su ma,tnmomo «m artIculo;nor-
de 4 de febrero altlmo (D. O. n11ln. 00). tia); pero como qUiera que el causante, adamas de

19 de apto de 1924 la clase del ~tIiimonio efectuarlo, lo fué teniendo
, . más de 60 anos de edail. 1a.recurrente,. con arreglo

Sefior CapItán general: de'la prlmÉrra regi6l1¡, a lo dispuesto en el artículo 19, capítuloO'Ctavo del
8ef1~ Capitáñ general de la quInta re&t6n e Interv~ "Reglamentó d;~1 Montep~o.Militar" carece. de dere-

1:Pr general del Ejérclto, cho a la pe11SIOn que sohcrba..
Este Alto Cuerpo, en 26 del m~ 'antarior. ha re

a.uelito desestima.r dicha instancia. debIendo atener-
se aJ acuerdo anteriormente citll¡dO. .

Lo que Ae orden del Sr. Presidente manifl il1!to a.
V. E. para f$U conocimiento y efectoS cOtlStÍ¡oudentes.

Dias ¡,uaMe :a Y, E. muchos añoe.-Madrid 18 de
azoato ,de 1924.

El .oomanda.nte de Ingenieros, D, José Orl;lz E:lhagUe,
e:r:cedeate Slin sueldo y a1!ooto a la Com16iOn de Movili
218JCi6n <ie IndusbriaB dvilee de la primera regi6t:!. pasa.
a ].a. situación B), de las sefla1adas en el reglamento
de A.aro<,ná,utLca, a partl1r del 8 ~ julio pr6:t1mo pasado.

19 de apto de 1924.
Befl.or Capitán general de la primera regi6ru

8et\o:t' Intervroltor ~neral del EjéroIto,



21 de agoste de lC)2( O. O. 1itlm. 1~ .;

Excmo Señor: Por acuerdo de este Consejo Supra-
mo, en virtud de las facultades que le están confe
ridas, ha examinado el expediente so\i'citado por
Doña Emilia Calvo Llanos, viuda, huérfana, de las
primeras nupcias del capitán de Infantería retira~

dQ, D. LC'andro Calvo Ruiz.
Resultan·do: que en 15 de foorero último, soliCIt.ó

se le pusiera nuevamente en posesión de la parte
de pens:ón que d.imrutó en coparticipaci6n con su
madrastra y hermanastra Doña Enrjqueta Gastes.Í
y doña Emilia Cal.vo Gastesi,. por haber fallecido su
segundo esposo, y por acuerdo diel Consejo en 1 de
abril siguiente, le fué desestimada su petición por
hallarse amortizada la pensión que disfrutó, único
caso en que podría aspirar a ella., con arreglQ a 10
.dispuesto en él artículo 12 de la real orden de 11 de
febrero de 1885.

Ahora la misma 'interesada insiste por segunda
vez en la anterior petición. Considerando que, no
habiendo variado las ci:rcustancias que concurrían

en fl:\vor ~ la !'e!Currente y que ya se tuvieron en
cuenta en dicho acuerdo.

Este Alto Cuerpo, en 26 de julio último, ha teIÑdo
a bien desestimar su instancia por carecer de de~

recho a la partic::pación que pretende, debiendo
atenerse a 110 acordado,

Lo que de orden del señor Presidente tengo el
honor de mañifestar a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. -

Dios guarde a V. E. muchos! años.-Madrid 18
de agosto de 1924.

Por el Oeneral Secretario,
El Coronel Vicesecretario,

Iuan Ga1'eÍa G6mez Caminero..

Señor General Gobernador milf,.tar .de Madrid.


